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Tipificación de la infracción: Artículo 49.1 apartado d) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en relación con el artículo 3
apartado 1.5 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio) y artículo 29.6 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los
Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida:

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes com-
plementarias, (BOE n.º 287, de 30 de noviembre): Arts. 116, 118, 123 y 124.

Sanción: 3005,7 euros.

Órgano resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Plazo de interposición de recuso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: La Presidenta del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 23 de febrero de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO CUESTA
RICO.

• • •

ANUNCIO de 24 de febrero de 2012 por el que se da publicidad a la resolución
recaída en el expediente sancionador n.º F/001/2011, en materia de
farmacia. (2012080622)

De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, se procede a dar publi-
cidad a la resolución recaída en el expediente sancionador n.º F/001/2011, seguido a la Oficina
de Farmacia de D.ª Pilar Leal Carbajo:

Denunciado: Oficina de Farmacia de D.ª Pilar Leal Carbajo.

Domicilio: Calle Virgen del Rosario, n.º 25, Alcuéscar (Cáceres).

Expediente: n.º F/001/2011

Tipificación de la infración:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE n.º 102, de 29 de abril); artículo
35.b).1 en relación con el 103.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE n.º 76, de 3 de julio), artí-
culo 52.3.b).1.º.

— Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y produc-
tos sanitarios, artículo 101.2.b).2.ª.
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Normativa infringida:

— Art. 103, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE n.º 102, de 29 de
abril).

— Art. 1 de la Ley 16/1997, de 25 de abril, por la que se regulan los Servicios de las Oficinas
de Farmacia (BOE n.º 100, de 26 de abril).

— Artículos 68.1 y 69.1 y artículo 84, apartados 1 y 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios (BOE n.º 178, de 27
de julio).

— Artículo 13 apartados 2 y 5 de la Ley 6/2006, de 9 de noviembre, de Farmacia de
Extremadura.

— Artículos 1 y 2 del Real Decreto 2259/1994, de 25 de noviembre, por el que se regulan
los almacenes farmacéuticos y la distribución al por mayor de medicamentos de uso hu-
mano y productos farmacéuticos.

Sanción: treinta mil un euros (30.001 euros).

Cáceres, a 24 de febrero de 2012. El Jefe de Servicio Territorial de Cáceres. PS El Jefe de
Secc. Gestión de RRHH (Resol. 28.10.2011), JOSÉ CERRO HERMOSO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2012, de la Gerencia de las Áreas de
Salud de Mérida y Don Benito-Villanueva de la Serena, por la que se
hace pública la formalización del contrato de suministro de “Prótesis
para el Servicio de Traumatología del Hospital de Mérida”. Expte.:
CS/02/1110043253/10/PA. (2012060362)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Salud
y Política Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de las Áreas de Salud de Mérida y
Don Benito-Villanueva “Hospital de Mérida”.

c) Número de expediente: CS/02/1110043253/10/PA.

d) Dirección de internet del perfil del contratante:
https://contratacion.juntaextremadura.net.
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